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INFORMACIÓN BÁSICA 

 

LUGAR 
FECHA 

 (aaaa-mm-dd) 
HORA INICIO 

(a.m.-p.m.) 
HORA FIN (a.m.-

p.m.) 

 

Auditorio Secretaria de Salud       2021-03-26 9:00 AM 11:00 AM 

 
TIPO Y NÚMERO DE REUNIÓN 

Reunión ordinaria CMSSS N°1 
 
CONTROL DE ASISTENCIA 

CARGO 
NOMBRE 

CONVOCADO 

ASISTIÓ 

FIRMA SI 

 
NO 

Secretario de Salud  
Rene Omar Jiménez 
Giraldo 

X   

Director de Salud Publica 
Alonso Rendón 

Castrillón 
X   

Gerente (E) E.S.E. Bello Salud 
Diego Alonso 
Montoya Grajales  

 X  

Representante Alcaldía 
Alonso Rendón 

Castrillón 
X   

 Invitada HOMO Hospital Mental de 
Antioquia 

Elba Patricia 
Agudelo 

 X  

 Representante E.S.E Hospital Mental 
de Antioquia 

Doris Estela 
Hernández 

 X  

Representante de Savia EPSS Erika Marcela López X   

Gerente Clínica de Antioquia 
Johana Giraldo 

García 
X   

Representante Asociación de Usuarios 
Juan Carlos Carvajal 
Restrepo 

X   

Representante Veeduría en  Salud Juan Giraldo  X  

RepresentanteClínica del Norte 
Leidy Catalina 
Higuita Bedoya 

 X  

Comité De Vigilancia Epidemiológica - 

COVE 
Henry Pulido Duarte  X   

Gerente EMMSA Liliana Maria Villegas  X  
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CARGO 
NOMBRE 
CONVOCADO 

ASISTIÓ 

FIRMA SI 

 
NO 

Representante IPS Rafael Piedrahita X  
 
 

 

 Representante  ESE Hospital Marco 
Fidel Suarez HMFS  

Tatiana Serna X   

Participación Social 
Diana Patricia 

Escudero Cano 
X   

Representante Sindicatos Mónica Fernández X   

Secretaría de pagos y Recaudos Eliana Restrepo X   

  
 
 
 

 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

 

 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Saludo de bienvenida a cargo del Director de Salud Publica   
2. Plan de acción territorial 

3. Plan de acción de la Política Pública de Participación Social en Salud enmarcado en la 
resolución 2063 de 2017. 

4. Seguimiento Covid-19 , se incluye informe de vacunación. 

5. Proposiciones, conclusiones y varios. 
 

 
 
 

 
 

Desarrollo de la reunión 

Elaboró:Linda Suarez Luna Aprobó: Diana Patricia Escudero Cano 

Fecha: 2021/03/26 Fecha:  
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1. Saludo de bienvenida a cargo del Director de Salud Publica  

El doctor Alonso Rendón Castrillón da la bienvenida a los asistentes agradeciendo su 
participación y compromiso en este espacio. 
 

2. Presentación Plan de Acción Territorial 
 

El doctor Alonso Rendón Castrillón Director de Salud Pública y la funcionaria Yesenia 
Echavarría , la jefe Angélica Morales presentan el plan de acción, enfatizando sobre todo en 

el programa de aseguramiento donde se presentan los temas de la nueva versión del 
SISBEN IV, estatuto temporal de protección para migrantes venezolanos y vacunación Covid 
19, temas relevantes para la comunidad. 
 

 Indicadores de aseguramiento 

 Sisben IV 

 Estatuto temporal de protección para migrantes venezolanos. 
 

4.1.1. ASEGURAMIENTO 
EN SALUD

Código : F- GI--56 Versión:02 Fecha Aprobación :2020-01-13

• Afiliación en línea: cero oportunidades perdidas en la
afiliación al régimen subsidiado, dar continuidad al empleo
del SAT en la Secretaría de Salud y trabajo coordinado con
las IPS del Municipio para su operación. META 95000

INDICADOR DE PRODUCTO

1.Afiliados totales por año al 
Régimen Subsidiado en salud 

(en continuidad y nuevos)

• Atención al usuario en taquilla: Asesoría y asistencia
aseguramiento, acompañamiento actividades con la
comunidad y charlas educativas sobre el SGSSS. Difusión
en redes sociales, pagina web y a través de la E.S.E.
BELLOSALUD. Ejecución de actividades contra la evasión y
elusión al SGSSS. META 1

INDICADOR DE PRODUCTO 

2. Número de campañas de 
promoción de la afiliación al 

SGSSS realizadas.

• Suscripción de un contrato para la atención en el primer
nivel, a la población pobre y vulnerable del municipio de
Bello no cubierta con subsidios a la demanda, sin
capacidad de pago e identificadas por el SISBEN de Bello.
Proceso de auditoria y pago de atenciones de urgencias
en el primer nivel, prestadas por otras IPS, a dicha
población. META 1

INDICADOR DE PRODUCTO  

3. Número de acciones para 
garantizar la atención a la 

PPNA realizadas.

INDICADOR COBERTURA ASEGURAMIENTO EN SALUD

AÑO
POBLACIÓN TOTAL 

DANE 2005

AFILIADOS ACTIVOS 
AL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO

AFILIADOS ACTIVOS 
AL RÉGIMEN 

CONTRIBUTIVO

AFILIADOS A 
REGIMENES DE 

EXCEPCION

COBERTURA 
AFILIACIÓN

2011 421.576 95.828 252.989 2.693 83,38%

2012 430.034 94.723 257.055 2.870 82,47%

2013 438.577 93.903 257.874 2.778 80,84%

2014 447.185 93.714 276.237 4.145 83,66%

2015 455.865 91.686 296.243 4.473 86,08%

2016 464.614 88.678 309.785 4.790 86,79%

2017 473.423 91.591 305.778 4.713 84,93%

2018 482.287 88.357 306.349 4.585 82,79%

2019 491.182 85.597 318.758 4.417 83,22%

2020 500.125 95.448 326.690 4.456 85,30%

Fuente año 2011 y 2012: pagina Ministerio de Salud y Protección Social 
http://www.minsalud.gov.co/salud/Paginas/CoberturasdelRégimenSubsidiado.aspx

Fuente año 2013 y 2014: Datos de File Protocol Transfer del FOSYGA.

Fuente año 2015, 2016, 2017, 2018: www.sispro.gov.co

Fuente año 2019 y 2020: https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx

 
 

AÑO
POBLACIÓN TOTAL 
DANE PROYECCION 

2018

AFILIADOS ACTIVOS 
AL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO

AFILIADOS ACTIVOS 
AL RÉGIMEN 

CONTRIBUTIVO

AFILIADOS A 
REGIMENES DE 

EXCEPCION

COBERTURA 
AFILIACIÓN

2018 522.264 88.357 306.349 4.585 76,45%

2019 538.527 85.597 318.758 4.417 75,91%

2020 552.154 95.448 326.690 4.456 77,26%

feb-21 560.831 94.233 332.030 4.473 76,80%

Fuente año 2018: www.sispro.gov.co

Fuente año 2019: https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx

Fuente año 2019, 2020 Y 2021: https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx

INDICADOR COBERTURA ASEGURAMIENTO EN SALUD
SISBEN IV

En el Sisbén IV existen cuatro grupos:

Grupo A: pobreza extrema (población con menor capacidad de generación de ingresos)
Grupo B: pobreza moderada (población con mayor capacidad de generar ingresos que los del grupo A)
Grupo C: vulnerable (población en riesgo de caer en pobreza)
Grupo D: población no pobre, no vulnerable.

Cada grupo está compuesto por subgrupos, identificados por una letra y un número que permiten clasificar más 
detalladamente a las personas:

Grupo A: conformado por 5 subgrupos (desde A1 hasta A5)
Grupo B: conformado por 7 subgrupos (desde B1 hasta B7)
Grupo C: conformado por 18 subgrupos (desde C1 hasta C18)
Grupo D: conformado por 21 subgrupos (desde D1 hasta D21)

ESTATUTO TEMPORAL DE PROTECCIÓN PARA MIGRANTES VENEZOLANOS (ETPV) 
(Decreto 216 del 01/03/2021)

A quienes aplica:

1. Regulares en Colombia titulares de:

• Permiso de Ingreso y Permanencia (PIP)

• Permiso Temporal de Permanencia (PTP)

• Permiso Especial de Permanencia (PEP) vigente

• Salvoconducto de Permanencia SC – 2 (Trámite de refugio)

2. Irregulares en Colombia

• Que se encuentren en Colombia en situación irregular a 31 de enero de 2021.

Deben aportar prueba sumaria e idónea sobre fecha de ingreso antes de la entrada en vigencia del Estatuto.

3. Que ingresen a Colombia

• De manera regular por Puesto de Control Migratorio

• Durante los primeros dos (2) años de vigencia del Estatuto

Vigencia

• 10 años

• El Gobierno puede prorrogarlo o darlo por terminado anticipadamente

Permiso por Protección Temporal (PPT) 

Es el mecanismo de regularización migratoria dispuesto por el estatuto que servirá como documento de identificación para migrantes y

refugiados provenientes desde Venezuela  

• Se realizaran asesorías y asistencias técnicas en la
prevención de riesgos laborales y la importancia
de estar afiliados al sistema de riesgos laborales ,
al sector informal de la economía, entre ellos
trabajadores de peluquerías, barberías y afines,
de talleres de mecánica, talleres de confecciones,
moto cargueros y vendedores ambulantes, en el
área urbana y rural. META 1125

INDICADOR DE PRODUCTO 

4.Numero de asesorías y 
asistencias técnicas en la 
afiliación al sistema de 

riesgos laborales y 
prevención del riesgo 

realizadas.
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Informe sobre vacunación para COVID19 

 

La coordinadora de Vacunación de la Secretaría de Salud, ANGELICA MORALES, menciona 
los puntos de vacunación en el municipio y los rangos de edad, también socializan las 

marcas de las vacunas y hace un llamado a la vacunación de los adultos Mayores y el auto 
cuidado de los Bellanitas. 
 

 
 
 

 
 

 
 
2. Plan de acción de la Política Pública de Participación Social en Salud enmarcado en 

la resolución 2063 de 2017. 

La Doctora DIANA ESCUDERO presenta el nuevo equipo de Participación Social  

Profesional de apoyo  en Seguridad en el Trabajo BERNARDA LENIS, LINDA LUNA Técnica 
en Servicio Social y Comunitario, JUAN PABLO BEDOYA Auxiliar. 
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La Doctora DIANA ESCUDERO presenta las actividades por ejecutar pese a la coyuntura de 
la pandemia generada por el virus Covid 19 en el plan de acción de la Secretaría de Salud en 
el marco de la política de participación social en salud para el presente año. 

 
 

El Director  de salud Pública de la Secretaría de Salud del municipio de Bello, realiza su 
intervención agradeciendo la presencia de todos los asistentes a la reunión, pues es de 
mucha importancia contar con líderes de diferentes sectores relacionados con la salud en el 

municipio. 
 

Hace un recuento sobre el trabajo que se ha venido realizando desde la Secretaría en los 
diferentes sectores del municipio pese a la pandemia, se ha estado visitando mes a mes (con 
todas las medidas recomendadas por el ministerio nacional de salud) algunos barrios en 

compañía de la E.S.E Bellosalud.   
 

 
- La Doctora DIANA ESCUDERO Informa que el Plan de Acción está orientado en los 

Ejes estratégicos de la Política de Participación Social en Salud adoptados de la 

Resolución 2063 de 2017 del Ministerio de Salud y la Protección Social. Los ejes 
estratégicos son: Fortalecimiento Institucional, Empoderamiento de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales en salud, Impulso a la cultura de la salud, Control social en 

salud, Gestión y garantía en salud con participación en el proceso de decisión y estos 
se constituyen en las líneas de acción  donde se  agrupan las acciones  a desarrollar 

para el logro de  los objetivos, las actividades  (pese a la pandemia) que se han 
ejecutado en la secretaría son: 

 

 
 

 
- Realización del Plan de Acción de la PPSS inmerso en el plan de desarrollo del 

municipio de bello año 2021 

 
- Definición del recurso humano dedicado al fomento y gestión de los procesos de 

participación en desarrollo de la PPSS 
 

- Realización charlas informativas con el personal de la DLS para socializar la política 

pública en salud y el plan de acción para la vigencia 2021. 
 

- Reuniones del CMSSS virtual o presencial realizadas con la asistencia de los 
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representantes de las organizaciones constituidas presentes en el municipio. 
-  

- Jornadas de afiliación al régimen contributivo, portabilidad, traslados EPS, afiliación 
SGSSS Población migrante de Venezuela, actividades programadas en el marco de la 

Semana de la Seguridad Social, con encuestas y capacitación en derechos a servicios 
de salud, sistema de seguridad social en salud. 

 

- Se realizan piezas publicitarias de información. 
 

- implementación de la estrategia en salud mental COVID 19 red de apoyo psicosocial. 
-  
- Aplicar encuestas de satisfacción y elaborar informe y análisis de resultados de las 

empresas sociales del estado; E.S.E. Bellosalud, HMFS, HOMO. 
 

- CMSSS realizando control social a los diferentes programas y proyectos en salud y 
socializando los respectivos hallazgos 
 

- Socialización del Plan de Acción en Salud 2021,al CMSSS 
 

- Convocatoria, realización y evaluación de la audiencia pública de rendición de cuentas 
a la ciudadanía 
 

- Reuniones del CMSSS realizadas trimestralmente con la asistencia de mínimo 8 de 
sus integrantes definidos en la norma. 
 

-  
 

-  
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-  
 

-  
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4. Seguimiento Covid-19. 

 

El epidemiólogo de la secretaria el Doctor Henry Pulido, brinda un informe sobre el 
comportamiento del Covid-19 en el Municipio de Bello, en el cual socializa la curva de 
contagios, explicando que el municipio se encuentra con el 100 %  de la ocupación en camas 

UCI y un alto número de contagios del mes de Marzo apuntando hacía uno de los picos más 
altos debido al poco auto cuidado de los Bellanitas, afirmando que aún falta mucho para 

llegar a la llamada “inmunidad de rebaño”.  
 
 

 
 
 

 

 



 
 

 
 
 

 

 

 

ACTA DE REUNIÓN 
1 CMSSS 

 

Código: F-DE-01 
Versión: 03 

Fecha de aprobación: 2016 / 10 / 19 
Página 9 de 14 

BELLO  552.152 

 
ENVIGADO  242.197 

 
 

 BELLO   552.152 
 
ENVIGADO  242.197 

 
 
6. Entrega de agendas y suvenires. 

Se entregan agendas y suvenires a los miembros CMSSS 
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Conclusiones y Observaciones 

 

 

 El Secretario de Salud hace un llamado para aumentar las medidas en autocuidado y 
uso de tapabocas. 

  los representantes deben socializar y promover un llamado de alerta a la comunidad 

para seguir con el distanciamiento social y las medidas que se vienen tomando ante 
un posible pico del virus 

 Sugerencias de los miembros del CMSSS cerrar bares, restaurantes y todo sitio de 
encuentro social para prevenir más contagios. 

 
 
 

 
 

 
 
FIN DE LA REUNIÓN 

 
Sin otros temas pendientes se da por terminada la reunión. 

 
 

 
PROXIMA REUNIÓN 

 

 
 
 

LUGAR FECHA (aaaa-mm-dd) HORA DE INICIO (a.m.-p.m.) 

Auditorio Secretaría de salud Por definir 9:00AM  
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ANEXOS 
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FIN DE LA REUNIÓN 

 

Sin otros temas pendientes se da por terminada la reunión. 
 
 


